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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, catorce (14) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación N°0246 

Radicado: 2022-00263 
 

Dentro de la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por JHON 

JAIRO GALLEGO en contra de SP INGENIEROS S.A.S y donde se llamó en garantía a 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, pese a que mediante auto N°1900 del 14 de octubre 

de 2022 se decretó dictamen a cargo de la parte actora y se envió lo propio a la Facultad 

Nacional de Salud Pública de la Universidad de Antioquia para que se procediera con lo 

pertinente; La entidad nombrada dio respuesta y la misma se puso en conocimiento de la 

parte interesada para que cumpliera con los requerimientos realizados sin que a la fecha se 

avizore trámite alguno para materializar el dictamen, por ello, que se tendrá por desistida 

la prueba pericial solicitada y se continuará con el trámite del proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ    

 
 
 
 

Email:  amcasociados@hotmail.com; marlonmunozabogado@gmail.com; 
coordinacionjuridica@mcaasesores.com.co 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

15/03/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/78?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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